CIQyP


MEMORIA 2008

“Señores Asociados
En cumplimiento de las disposiciones estatutarias, tenemos el agrado de someter a vuestra consideración la MEMORIA y BALANCE que abarca el período comprendido desde el 1º de Enero de 2008 al 31 de Diciembre del mismo año:

Consideraciones Generales


Durante el ejercicio 2008 el conjunto de la economía Argentina mostró un crecimiento del PBI del 6%, completando así una serie de 6 años de crecimiento ininterrumpido que significó un crecimiento del producto bruto interno del 60% desde la salida de la crisis de 2002. En el ejer​cicio el país exportó US$ 72.000 millones, un 29% más que en 2007; mientras que las importa​ciones totalizaron US$ 58.000 millones, un 30% de aumento interanual. Se generó así un Balance Comercial positivo superior a US$ 13.000 millones. Por su parte el superávit de Cuenta Corriente alcanzó los US$ 8.550 millones (2,6% del PIB). Asimismo el nivel de reser​vas internacionales alcanzó un nivel de 46.386 millones de US$, con un ligero incremento in​teranual de US$ 210 millones. 

En condiciones normales estos números serían considerados una demostración de un muy buen desempeño económico, inclusive considerando los perniciosos efectos del conflicto del sector agropecuario a partir del primer cuatrimestre que, entre otros, generó una fuerte reducción en el consumo de fertilizantes y agroquímicos. Lamentablemente, hoy el comportamiento de nuestra economía y su proyección para el próximo ejercicio deben ser analizados a la luz de la inédita crisis internacional puesta en evidencia en el último cuatrimestre de 2008. 

Esta crisis, iniciada en el sector financiero de EE.UU. e inmediatamente contagiada a las finan​zas de los demás países desarrollados, se ha extendido velozmente a la economía real, con tal  grado de virulencia que ya hace previsible la caída del Producto global por primera vez desde 1953 y podría generar la primera caída del comercio internacional de los últimos 25 años. Al respecto cabe consignar que tanto las economías de EE.UU., la UE y Japón no sólo han entrado en recesión, sino que además hoy no es posible estimar con algún grado de certidumbre si ya se alcanzó el piso de la crisis o si todavía está por verse lo peor. 

Se estima que para superar la crisis resultará imprescindible una coordinación global de políti​cas macroeconómicas, el establecimiento de sistemas de gobernanza financiera global y el re​diseño de los organismos financieros internacionales, cuestiones centrales de la agenda del Grupo de los 20, también integrado por nuestro país.

Por su parte, los países en vías de desarrollo, incluyendo los de América Latina y a nuestro país, a pesar de las importantes tasas de crecimiento de los últimos años, sustentadas además  en bases macroeconómicas saludables, se están viendo afectados por una combinación de fuertes caídas en la demanda y los precios de sus productos de exportación, sumada a la rever​sión de flujos financieros, que por aversión al riesgo, se refugian ahora en los países que origi​naron la crisis.  

En el caso de Argentina, la crisis internacional se tradujo en los últimos meses del ejercicio en una fortísima desaceleración del crecimiento de todas las ramas de la economía y un ligero incremento de los índices de desocupación, que en el último trimestre alcanzaron un nivel del 7,8% de la pobla​ción económicamente activa, o del 8,1% si se descuentan los planes sociales del gobierno.   

En razón del impacto de la crisis sobre las economías reales de los países desarrollados y de Brasil, donde la crisis viene demostrado un alarmante efecto de reducción del empleo, existen fundados temores de un incremento substancial del impacto de la crisis en nuestro propio país, generando importantes presiones sobre el consumo, la producción y el empleo y de las que hasta fines del ejercicio parecíamos habernos sustraído.  

Así, el presupuesto 2009, aprobado por el HCN cuando la crisis todavía no resultaba total​mente evidente, estimó para 2009 un crecimiento económico del 4%, cifra que hoy debería ser revisada a la baja.

Al respecto, el relevamiento de Expectativas de Mercado del BCRA del cuarto trimestre de 2008 redujo su estimación de crecimiento para 2009 en 3 puntos porcentuales, hasta 2%, des​tacándose que por primera vez en muchos años existen participantes de la encuesta que pro​yectan un crecimiento nulo o negativo. La  proyección promedio se fundamenta en caídas de la contribución del consumo de -2% y de la inversión del -1,4%, factores parcialmente contra​rrestados por un menor aporte negativo de las exportaciones netas. En estas condiciones las proyecciones del Índice de Precios Implícitos  del PIB para 2009 fueron corregidos a la baja en 2,9 puntos porcentuales, hasta 16,0%. Los pronósticos de la tasa de desempleo aumentaron al 9%, en tanto las expectativas de variación salarial cayeron 2,9 puntos porcentuales. 

Hoy en el marco de pésimas expectativas internacionales y de la altísima incertidumbre reinante en todo el mundo, el cumplimiento de un aumento del PIB del 2% podría ser señalado como un éxito para nuestro país.

Otro motivo de elevada preocupación, que ya fue objeto de tratamiento en anteriores Memorias de nuestra entidad, es la continuidad de las restricciones en el abastecimiento de gas natural y deriva​dos de petróleo destinados como materias primas a su transformación en bienes de uso industrial y agrícola y que en el presente ejercicio significó una inédita importación de Gas Natural Licuado durante el pico invernal que permitió morigerar en algún grado la interrupción de la actividad productiva. Aún así el impacto de los cortes de suministro sobre la producción fue severo, tal como se refleja más adelante en la evolución de los Indicadores Económico Sectoriales de nuestra entidad. Asimismo también fue importante, aunque de menor magnitud, el impacto de las restricciones en el abasteci​miento eléctrico que afectó al conjunto de la in​dustria. 

La falta de certezas en cuanto al cumplimiento de los planes de inversión en materia de gasoductos y centrales termoeléctricas de combustible dual, hace temer la repetición en el fu​turo cercano de nuevas restricciones obligadas a la producción. 

El gas es una energía no renovable y Argentina es un país con mucha historia y muchos años de explotación y en general sus cuencas son maduras. Se esta hablando y se han realizado proyectos y decretos como el “Gas Plus”  o el inicio de la exploración off-shore, todos proyectos a mediano largo plazo.  

Al respecto, el sector químico y en particular la industria petroquímica reafirman la necesidad de com​pletar con urgencia las inversiones previstas para solucionar los problemas de oferta de gas natural y electricidad en el corto plazo, así como  la necesidad de recuperar lo antes posible un horizonte de re​servas adecuado para posibilitar nuevas inversiones de escala internacional. 

En igual sentido parece conveniente diversificar la matriz energética nacional, privilegiando toda clase de energías, permitiendo utilización racional de los recursos y asegurando así un desarrollo sustentable a largo plazo. 

Sin una perspectiva razonable de disponibilidad de materias primas a largo plazo será virtual​mente im​posible encarar un nuevo ciclo de inversiones, similar al que en los años recientes nos permitió más que duplicar la capacidad instalada de nuestra industria petroquímica e incre​mentar en modo muy signifi​cativo la capacidad instalada de otros importantes subsectores de nuestra actividad. Creemos que cual​quier eventual alternativa basada en la importación de gas natural o de GNL, si bien podría contribuir a solucionar el abastecimiento de gas natural para usuarios domésticos e industriales de baja intensidad energética, no constituyen solución de fondo para las industrias gas intensivas, como petroquímica, acero, ce​mento, etc. Las alternati​vas mencionadas nos harían perder la presente aunque debilitada ventaja estructural que signi​fican las localizaciones cercanas a boca de pozo a favor de pro​ductores e inversores localizados en Brasil, país ya favorecido por la di​mensión de su mercado domés​tico. Por tal razón creemos fundamental para el futuro de nuestra indus​tria que se privilegie la explora​ción de reservas en nuestro propio territorio.

Durante el ejercicio la Industria Química y Petroquímica se desenvolvió en este complejo pa​norama general demostrando un comportamiento productivo y comercial que refleja la proble​mática arriba señalada. En tal sentido se destaca que la crisis económica internacional consti​tuye una referencia indispensable para interpretar la evolución reciente de la industria química y petroquímica de nuestro país.

Los indicadores  económicos sectoriales elaborados y publicados mensualmente por nuestra entidad señalan que la producción en volumen, que hasta octubre venía mostrando un nivel in​teranual acumulado neutro o ligeramente positivo, finalizó el período con derrumbes mensua​les del 28 y 24% en noviembre y diciembre. Así finalizó 2008  con un nivel acumulado un 6% inferior al de 2007. Cabe destacar que todos los subsectores de nuestra industria mostraron comportamiento negativo.
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En tal sentido, cabe señalar que la disminución promedio del 6% en el volumen físico de pro​ducción resulta de caídas del 19% en colorantes y pigmentos, 11% en fertilizantes y agroquí​micos, 8% en productos orgánicos, 3% en productos intermedios, 2% en polímeros y elastómeros y del 1% para los productos inorgánicos. Esta caída de los volúmenes de producción es consecuencia de la reducción de la demanda de los mercados domésticos y de exportación.
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La evolución de las ventas anticipó esta evolución negativa. Las ventas lo​cales en dólares, que hasta setiembre venían reflejando un mercado demandado,  mostraron caídas del 10%, 25% y 14% para los meses de octubre a diciembre, aunque, por efecto arrastre, finalizaron el año con una evolución positiva respecto de 2007. 

Por su parte las ventas externas mostraron un comportamiento similar, con caídas mensuales de 29%, 2% y 29% entre octubre y diciembre, en modo similar, por efecto arrastre las exportacio​nes en valor cerraron  2008 con una suba respecto a 2007; a nivel subsectorial se desestaca la caída del 31% en el monto de exportaciones de productos orgánicos.

En base al grado de incertidumbre respecto de las perspectivas económicas para el próximo ejercicio será necesario mantener un seguimiento continuo y detallado de la marcha de la eco​nomía en modo de poder acompañar  la demanda de productos. En tal sentido podrán adquirir relevancia los programas que el Gobierno Nacional ha lanzado para incentivar el consumo de bienes durables, así como el plan de obras públicas diseñado en esta emergencia.

No podemos cerrar estas consideraciones generales sin una mención a las prioridades que con​sideramos necesarias para enfrentar los importantes e inéditos desafíos de los tiempos que se avecinan. En tal sentido la CIQyP coincide en que las prioridades otorgadas por el Gobierno Nacional  a la defensa de la producción y el empleo son las necesarias para esta etapa y que de lograr su afianzamiento en los niveles de los últimos ejercicios estaremos en condiciones de una más rápida salida de la crisis y de mantener las posibilidades de crecimiento sostenible. 

Como no podría ser de otra manera, nuestra entidad continuará colaborando en todos sus ám​bitos de actuación en pos de un desa​rrollo económico y social sustentable que beneficie a todos sus  habitantes.

Actividades Desarrolladas en el Ejercicio


En el ejercicio la CIQyP desarrolló su gestión en el contexto de los cambios producidos en la economía nacional e internacional y tomando siempre el mandato de su misión institucional como guía para la definición de prioridades y recomendación de medidas tendientes a posibilitar y facilitar la operatoria de la actividad sectorial.  En particular, la mayor parte de la gestión de la CIQyP se ha concentrado en tres pilares fundamentales para la actividad empresarial de nuestro sector.

El primero de estos pilares comprende las cuestiones relacionadas con el proceso de mejora continua de la competitividad de nuestra industria, por medio de mejoras en la productividad de los diversos factores de la producción, el mayor y mejor acceso a los mercados de exportación, la reducción de  costos impositivos y regulatorios y la posible concreción de nuevas inversiones.  

En materia laboral el otorgamiento de personería gremial a la FESTIQyPRA por parte del MTEySS, previsto en la  Memoria del ejercicio precedente, estableció un nuevo mapa para las relaciones y las negociaciones laborales colectivas del sector químico y petroquímico, obligando a nuestra entidad a mantener negociaciones colectivas independientes con la mencionada federación en el ámbito geográfico del Gran Buenos Aires, Zárate y Campana, San Luis y Fray Luis Beltrán, por una parte y por la otra con la FATIQyP en el resto del ámbito geográfico regido por la tradicional CCT 77/89. Cabe señalar que esta división de la representación sindical obedeció a la problemática interna de los trabajadores, cuestión ajena a nuestra entidad y en la cual, como corresponde, nos mantuvimos estrictamente al margen. Por su parte la representación sindical del Polo de Bahía Blanca se mantiene en modo independiente de las anteriores federaciones, no interviniendo en consecuencia la CIQyP en estas tratativas.

Así las cosas, a fines del primer semestre del ejercicio la CIQyP acordó en respectivas negociaciones salariales con FESTIQyPRA y con la FATIQyP aumentos escalonados que, entre puntas y en ambos convenios, significaron incrementos de los básicos de convenio del 33%. Como se verá en el informe detallado la incorporación de las sumas fijas no remunerativas pendientes, al repercutir sobre los adicionales del convenio significó que el aumento real entre puntas fuera de 27% a 31%, según los casos.   

Cabe señalar que las empresas del sector comprendidas en el ámbito de la nueva FESTIQyPRA fueron objeto de reclamos cruzados con motivo de la disputa entre las dos federaciones por los aportes dispuestos en el CCT 77/89, situación que fue objeto de análisis por nuestros asesores laborales, emitiendo nuestra entidad el correspondiente parecer sobre las alternativas de actuación disponibles para nuestros asociados, según cada caso particular.  

Finalmente, se inició la negociación de una nueva CCT con FESTIQyPRA, proceso que se vio interrumpido hacia fines del ejercicio por el reclamo de una gratificación especial, que al ser rechazado por nuestra entidad generó medidas de fuerza que continúan al cierre del ejercicio. 

Otros aspectos de la problemática laboral  relacionados con la educación y la formación de recursos, especialmente a mediano y largo plazo, se tratan en esta misma Memoria al considerar los pilares de responsabilidad y transparencia. 

En materia de competitividad comercial y del proceso de integración regional del Mercosur se acompa​ñaron, en lo interno, las tratativas realizadas con la industria química y petroquímica de Brasil y de Uruguay, para consolidar la vigencia del Mercosur y en lo externo, las gestiones y recomendaciones presentadas de común acuerdo por parte de los sectores industriales de Argentina, Brasil y Uruguay a sus respectivos gobiernos para las negociaciones comerciales emprendidas por la región. La CIQyP tuvo además un cuidadoso seguimiento de las demás ne​gociaciones comerciales internacionales en las que está involucrado nuestro país. En tal sentido y en el marco de las negociaciones de la Ronda de Doha, se coordinó con nuestras entidades colegas de la región el rechazo a la pretensión de los países desarrollados de hacer obligatorios para ciertos países los acuerdos sectoriales cero por cero, que nos obligarían a eliminar com​pletamente los impuestos a las importaciones de productos químicos. 

La CIQyP también siguió con preocupación la evolución del abastecimiento energético y des​arrolló actividades relacionadas con esta materia, en particular el abastecimiento de gas natural, energía y costos logísticos. También se analizaron diversos aspectos impositivos y técnicos importantes para la competitividad de nuestra industria, tal como la reglamentación del REACH de la UE sobre la que se informa más adelante. 

Finalmente, dentro del área de competitividad se destacan actividades específicamente orientadas a la pequeña y mediana industria química y también se incluyeron las actividades de monitoreo y seguimiento de medidas gubernamentales destinadas a este segmento de empresas. En tal sentido se destaca la firma de un Acuerdo de Colaboración con el Banco de la Nación Argentina, destinado a facilitar el acceso al crédito de las PyMIQs y que ya ha demostrado algunos resultados alentadores. 

El segundo pilar en que centramos nuestras actividades es el de la responsabilidad de nuestra industria frente a consumidores, trabajadores y la sociedad en su conjunto. Al respecto hemos destinado importantes esfuerzos y gestiones en materia de regulaciones ambientales y de seguridad química, tanto a niveles municipal, provincial y nacional, como las que se están implementando en organismos internacionales donde participa nuestro país.  Estas acciones también comprenden las actividades de respaldo a  nuestras empresas asociadas destinadas a mejorar sus prestaciones en materia de seguridad, salud y medio ambiente, especialmente a través de nuestro Programa Cuidado Responsable del Medio Ambiente. 

En este sentido se analizaron y se encuentran en vías de ejecución una serie de medidas destinadas a profundizar y a lograr una más amplia participación de los socios en el Programa. Durante el ejercicio se revalidó con la OPDS el acuerdo alcanzado en el ejercicio anterior con la ex-Secretaría de Política Ambiental de la Provincia de Buenos Aires para desarrollar conjuntamente las posibles sinergias que existen entre el Programa Cuidado Responsable del Medio Ambiente y otras iniciativas que viene implementando en igual sentido la Secretaría. A nivel nacional, también se trabajó con funcionarios de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable para concretar un acuerdo de colaboración entre nuestra entidad y la mencionada Secretaría. 

Finalmente, cabe destacar la creación de la Comisión Asesora de Asuntos Legales que comenzó sus tareas en el mes de Octubre.

El tercer pilar de relevancia de nuestra actuación es la relativa a la transparencia en nuestras relaciones con el conjunto de la sociedad en la que estamos insertos.  En este ejercicio la CIQyP continuó con la difusión de la problemática del sector y sus posibilidades de crecimiento futuro. En esta materia también se destacan las informaciones económicas que estamos editando con frecuencia mensual;  la inclusión de material de difusión sobre seguridad química y las características de los principales productos químicos en nuestra página web. A través del programa Pro Químia, se continuó con la difusión del CD rom “De la mano con la química” en establecimientos educativos de niveles primarios y secundarios, tarea que incluyó acciones de capacitación docente y conferencias en colegios secundarios y técnicos. Con el soporte especial de un grupo de empresas asociadas se continuó brindando colaboración con las Olimpíadas Argentinas de Química, tendiente a alentar una mayor y más amplia participación del estudiantado en este importante evento, especialmente el proveniente del interior del país.

Otras actividades a las que también hemos destinado esfuerzos corresponden a cuestiones, que si bien no tienen importancia operativa directa para nuestros asociados, están relacionadas con la  marcha institucional de nuestra entidad y tienen efecto indirecto para aquellos. Nos referimos a las tareas de relacionamiento con otras entidades empresariales y técnicas de importancia para nuestra actividad productiva, tanto de nivel nacional, como regional e internacional.

Seguidamente se sintetiza el informe de la Dirección Ejecutiva sobre los principales aspectos de la gestión realizada por la CIQyP durante el año 2008. 

Competitividad

Negociaciones laborales

Como fue anticipado en nuestra anterior Memoria, en el ejercicio el MTEySS otorgó persone​ría gremial a FESTIQyPRA, habilitándola así a negociar en su ámbito territorial y en repre​sentación de los sindicatos que, con tal personería integran esa Federación (Ciudad de  Buenos Aires y Zonas Adyacentes, Zárate y Campana, San Luis y Fray Luis Beltrán). 

Con tal motivo los paritarios designados por nuestra entidad negociaron con FESTIQyPRA primero y con FATIQyP después acuerdos respectivos que concluyeron con el otorgamiento de una suma no remunerativa extraordinaria de $650 por única vez para cada trabajador, siendo ambos acuerdos respectivamente homologados por las autoridades de aplicación.

En igual sentido y con efecto a partir del mes de mayo, en junio se firmaron sendos acuerdos salariales en ambos casos consistentes en la incorporación a los básicos de convenio de las su​mas no remunerativas pendientes del anterior acuerdo salarial y el otorgamiento de una suma no remunerativa de $350 a partir de Mayo  para todas las categorías del convenio que se fue incorporando a los básicos en julio, septiembre y noviembre. Este acuerdo significó un incre​mento de los básicos de convenio del 33% entre puntas. Se destaca que la absorción de  la to​talidad de las sumas no remunerativas generó un incremento del salario real entre puntas que dependiendo de las modalidades del trabajo y de las características del personal ocupado en cada empresa, varía entre el 27% y el 31%. Cabe señalar que no quedan sumas fijas pendiente de incorporación en las negociaciones salariales del próximo ejercicio. Estos acuerdos fueron también homologados por las autoridades nacio​nales.

Cabe también consignar que en cumplimiento de los procedimientos para las negociaciones la​borales de nuestra entidad, todos estos acuerdos fueron en su momento consultados a los aso​ciados y aprobados por nuestra Comisión Directiva. 

En tales condiciones y a pedido de la Federación gremial se dio inicio a la negociación de una CCT con FESTIQyPRA, para lo cual ambas partes fuimos citados al MTEySS. Con tal motivo nuestra entidad conformó una Comisión Técnica encargada de redactar nuestra propuesta de convenio y designó a los paritarios encargados de negociarlo. Luego de un profundo trata​miento de la problemática, la Comisión Directiva estableció las pautas generales para dicha propuesta, señalando entre otros aspectos y de modo específico la necesidad de focalizar la problemática laboral de la pequeña y mediana industria química. Las tratativas tuvieron un ini​cio formal que incluyó el intercambio de los borradores de cada parte. 

En tales circunstancias, nuestra entidad recibió de FESTIQyPRA en los primeros días de octu​bre un pedido consistente en el otorgamiento de una suma fija no remunerativa equivalente a 120 horas de la categoría de cada trabajador, incluyendo los adicionales convencionales de cada caso. Dicho pedido que se fundamentaba en la consideración del crecimiento y expansión del conjunto de la actividad, ante una realidad que como se mencionó anteriormente, comen​zaba a demostrar los efectos de la crisis sobre la economía real,  fue rechazado por la CIQyP sobre la base de la inexistencia de tal crecimiento o expansión, proponiendo como alternativa el otorgamiento de la suma que a tal efecto dispusieran las entidades de cúpula o el Gobierno Nacional.  Ante nuestra firme postura FESTIQyPRA dispuso un plan de lucha para el mes de diciembre, dejando la decisión de las modalidades y medidas a adoptar a cada uno de sus sindi​catos adheridos y disponiendo la suspensión de las negociaciones de la nueva CCT. En tal sen​tido, el Sindicato de Ciudad de Buenos Aires y Zonas Adyacentes dispuso un paro total de ac​tividades de 24 horas, que demostró un dispar acatamiento. Por su parte el Sindicato de Zárate y Campana dispuso un quite de colaboración consistente en paros de dos horas por turno, sin fecha de terminación y que se venía desarrollando al finalizar el ejercicio. Llamativamente ese paro fue dispuesto alegando razones diferentes a las establecidas por FESTIQyPRA, en parti​cular supuestos despidos y adelantamientos de vacaciones. En un marco de elevada conflictivi​dad y costosas consecuencias sobre la producción de las empresas comprendidas, el MTEySS dispuso una conciliación obligatoria por 10 días que no fue acatada por la parte sindical y fue renovada en los últimos días del ejercicio.

En definitiva el sector empresarial representado por nuestra entidad, con motivo de los proble​mas de representación sindical, en los que no ha tomado parte ni partido,  viene siendo objeto de requerimientos de las diversas federaciones y sindicatos que compiten por la representación de los trabajadores; requerimientos que no se ajustan a la realidad del sector ni a un estado de situación que como ya se ha demostrado se viene deteriorando a causa de la crisis internacional en un modo dramático. En tal sentido la CIQyP desea formular un llamado de atención para poder encarrilar las futuras negociaciones en el objetivo de preservar la producción y el em​pleo, que tal lo expresado constituye la prioridad de nuestra industria y del propio Gobierno Nacional.       

Ronda Multilateral de la OMC

Los esfuerzos realizados por el Director General de la OMC no tuvieron los frutos esperados a pesar de los discursos de aliento y siempre optimistas del mismo.  A pesar de las reuniones de los comités de negociaciones y de la  reunión  Ministerial de mitad de año, y con el comienzo de la crisis mundial, se llegó al fin del ejercicio sin ningún progreso. En lugar de avanzar en una flexibilización por parte de los países desarrollados, en materia de subsidios a la produc​ción agrícola y reducción de sus  ambiciones de reducción de aranceles de los productos in​dustriales por los países en desarrollo, se comenzaron a detectar ideas proteccionistas. Los grupos de trabajo continuaron con sus tareas realizando múltiples ejercicios, aunque al no contar con las decisiones políticas necesarias los mismos resultaron infructuosos. Es de desta​car que los negociadores oficiales mantuvieron al sector privado permanentemente informado del desarrollo de las negociaciones que tienen lugar en los distintos comités. La CIQyP al to​mar conocimiento de los valores que se utilizaban como coeficientes en las fórmulas realizaba también los ejercicios correspondientes informando el resultado de los mismos a sus asociados y a los negociadores oficiales. Al igual que en los ejercicios precedentes la CIQyP realizó reu​niones internas y participó de otras realizadas en la UIA, en la Secretaría de Negociaciones Económicas Internacionales , asistiendo también a encuentros en CERA, INTAL, CEI, etc., donde informaban y analizaban las novedades que se iban produciendo. Ante el nuevo avance de los países desarrollados que ahora pretenden que los acuerdos sectoriales tengan carácter obligatorio para ciertos países, incluida Argentina, se efectuaron presentaciones en acuerdo con ABIQUIM, rechazando esta nueva pretensión. 

Unión Aduanera del Mercosur

En el ejercicio continuó la dilatada y lenta consideración de los diferentes aspectos que se orientan al perfeccionamiento de la Unión Aduanera Imperfecta, ya apuntada en memorias anteriores, manteniéndose numerosos reclamos por acciones unilaterales de los países inte​grantes y la no internalización  de decisiones, que por consiguiente  no se tornan operativas, a pesar del seguimiento permanente que realizan el GMC y el CMC, con el apoyo de la Secretaría del Mercosur. En materia de decisiones unilaterales cabe mencionar las que adoptó Brasil, en apoyo de las exportaciones y de dificultar el ingreso de importaciones, y por Uruguay imponiendo aranceles intra Mercosur a productos originarios de la región.  Estas medidas dieron origen a presentaciones a las autoridades locales para efectuar los reclamos y en el caso de corresponder las acciones pertinentes. Con respecto  a las decisiones tendientes a facilitar el comercio intra zona, los resultados  han sido magros, dado las diferentes posiciones que sustentan los países integrantes del bloque, y  a pesar de constituir grupos Ad-hoc para trabajar exclusivamente en las medidas que se deben consensuar. Durante este ejercicio, la gestión de los distintos estamentos se caracterizó fundamentalmente por la adopción de deci​siones tendientes a  la consolidación de instituciones por ej:  del FOCEM, mediante  el aporte económico  de los 4 países, la integración de la Secretaría Permanente del Mercosur, la mayor participación del Foro Consultivo Económico y Social, el funcionamiento ya normalizado del Instituto Social del Mercosur y del Instituto Mercosur de Formación y el establecimiento defi​nitivo del Parlamento del Mercosur, y del Observatorio de la Democracia del Mercosur, que son los organismos que han actuado con mayor dinamismo.

Prorroga del Régimen de Excepciones al AEC

La prórroga del Régimen de excepciones al AEC permitió continuar con el listado anterior, con excepción de un producto que presentó la CIQyP en reemplazo de otro, lo que coronó una larga y  justa gestión en la que se apoyó  permanentemente al socio involucrado y a los demás asociados a nuestra entidad. Se continúa insistiendo en la consideración por las autoridades del proyecto de un nuevo Régimen de Excepciones al AEC que tenga como propósito funda​mental solucionar los problemas que dan origen a las necesidades de excepción, dando a estas una duración que se extienda hasta el logro de la solución que en cada caso se establezca. 

Incorporación de Venezuela al Mercosur 

Transcurrió otro ejercicio sin que se cumplieran los distintos pasos que establece el protocolo que se firmó el 4 de julio de 2006 para que se incorpore  Venezuela como socio pleno del Mercosur. El grupo Ad – Hoc al que se le fijó un plazo de 180 días para acordar los mecanis​mos de adopción de la normativa Mercosur, de adaptación a la NCM y el programa de con​vergencia del Arancel Externo Común, no se reunió en todo el año con lo cual el plazo para expedirse se prorrogó prácticamente sin vencimiento. Nuestra entidad ofreció su  participación en dicho Grupo  de Trabajo, la que fue agradecida, pero no utilizada.  Igualmente la CIQyP insistió una vez más  en su puesta a disposición  de ASOQUIM para colaborar en la interpre​tación que debía realizar Venezuela  de los distintos aspectos normativos para concretar su in​corporación, lo que una vez más fue agradecido pero no utilizado pues los negociadores ofi​ciales de su país continúan sin aceptar recomendaciones del sector privado. Por otra parte Brasil y Paraguay continúan sin aprobar el Acuerdo por sus respectivos Congresos. En esta situación, Venezuela continúa  participando de las reuniones de los distintos estamentos del Mercosur, con voz pero sin voto.

Negociaciones en el Marco de ALADI
· Mercosur – CAN: La Comisión Administradora del ACE Nº 59 se reunió en una sola oportu​nidad durante el ejercicio, y solo ajustaron administrativamente las resoluciones tomadas en la reunión del ejercicio anterior prorrogando los requisitos de origen de los Cap. 28 y 29 de la partida 3808 y de la posición 3923.60.00 sin lograr acuerdo sobre las modificaciones pro​puestas.
· Argentina – Mexico: La Comisión Administradora no se reunió durante el ejercicio para  proceder al ajuste de algunos cupos y de los requisitos específicos de origen que quedaron pendientes;    debido a la diferencia en la nomenclatura utilizada  por ambos países.  En el ín​terin son válidos los que figuran en el Acuerdo depositado en ALADI.
Otras negociaciones comerciales

La CIQyP, como lo viene haciendo desde siempre, mantuvo un permanente y  detallado se​guimiento de las diversas negociaciones que se han desarrollado a lo largo del ejercicio, efec​tuando los contactos  del caso con ABIQUIM y  ASIQUR, para presentar siempre que fue po​sible una única respuesta o posición del sector a sostener por los negociadores oficiales.  A continuación una  breve síntesis del estado de las distintas negociaciones.

· ALCA y Mercosur - UE: En el ejercicio presente no se produjeron modificaciones con respecto a lo sucedido  en el anterior. Ambas negociaciones continuaron en sus​penso durante el ejercicio, pendientes de la Ronda Multilateral de la OMC,  a pesar de que la UE presionó en  encuentros extraoficiales para intentar la reactivación de la ne​gociación.  En estos encuentros de  opiniones  se planteo una vez mas la posibilidad de realizar acuerdos sectoriales, a lo que la CIQyP, conjuntamente  con ABIQUIM se oponen históricamente por la pretensión Europea de instaurar un 0 x0, ahora con ca​rácter obigatorio, como se detallará más adelante.
· Mercosur – SACU: Luego de algunas concesiones que se realizaron   ajustando los re​quisitos específicos  de origen a lo requerido por la CIQyP se suscribió el acuerdo restando para su vigencia la aprobación por los distintos Congresos.

· Mercosur – Israel: Después de la firma del acuerdo en la cumbre de Presidentes que tuvo lugar en Montevideo en diciembre de 2007 no está aún vigente pues se encuentra en trámite de aprobación por los Congresos respectivos,   luego debe ser  depositado en Asunción.


· Mercosur – Rep. Dominicana: Durante el ejercicio no se produjeron avances, a pesar del objetivo del Mercosur de lograr un pronto acuerdo. 


· Mercosur – Consejo de Cooperación del Golfo: Las primeras listas de preferencias fi​jas que se intercambiaron siguen sin ser aceptadas, a pesar de  que el Mercosur redu​jera sensiblemente el número de productos a excluir, y continúan en estudio por el CCG.  La intención del Mercosur de cerrar esta negociación durante el primer semestre 2008 no se cumplió porque el CCG no modifica su posición respecto del Régimen de Origen para el que pretenden un 30% de valor agregado. 


· Mercosur – India: No fue posible cumplir con el objetivo del Mercosur de lograr una ampliación y profundización del Acuerdo de Preferencias fijas, lo que no fue aceptado por India, pues los Congresos de Argentina y Brasil aún no han aprobado el Acuerdo original.  La posición de CIQyP es no incrementar las  preferencias  de los productos agroquímicos ni las de los que tributan mas del 2%. 


· Mercosur – Pakistan:  No se produjo ningún progreso, aunque se realizó un intercam​bio de listas de preferencias fijas,  Por nuestra parte respondimos  solicitando la exclu​sión de los productos que los socios de CIQyP, así lo requirieron, encontrándose las negociaciones en consecuencia  paralizadas.

· Mercosur – Corea:  En base a los estudios realizados por Brasil y por el CEI sobre el comercio con Corea, se consultó al sector privado sobre  la factibilidad de concretar un acuerdo, los que no manifestaron ningún entusiasmo en hacerlo.

· Mercosur-Panama, Mercosur-Caricom, Mercosur-Santo Tome y Principe-Guinea Bissau, Mercosur-Japon, y Mercosur-Marruecos, no registraron novedades.
· Mercosur-Turquia y Mercosur-Libia, intercambiaron cartas de intención y documen​tos con lineamientos generales para las futuras negociaciones. 


Negociaciones del SGPC

Esta negociación, que se realiza entre un grupo de países en desarrollo, tuvo una reunión en GNAMA donde se estimuló a los participantes a concretar los intercambios de las listas y pre​ferencias comprometiéndolos ante la indefinición que se estaba insinuando  en la  Ronda de Doha a realizar un encuentro definitorio en el segundo semestre.  La convocatoria no se con​cretó en el resto del año presumiblemente por la crisis  que se había iniciado y que inducía más a proteger que a dar concesiones.

REACH (Registration, evaluation, Authorization of Chemicals)

El Reglamento (CE) Nº  1907/2006 sobre  Registro , Evaluación, Autorización y Restricción de Sustancias y preparados químicos y la Directiva 2006/121/CE:   adaptación al Reach de la Directiva 67/548/CEE  y demás normas vigentes, en la UE sobre clasificación, embalaje y eti​quetado de sustancias inició el cumplimiento de los plazos en él establecidos; así a partir del 1 de junio entró en vigencia el plazo para el prerregistro de sustancias, que se extendió hasta el 30 de noviembre. El grupo de trabajo mixto constituido por la SICy PME, la Cancillería y la CIQyP, mantuvo contactos con la ECHA, agencia responsable de la aplicación del REACH, y con otras entidades de la UE, obteniendo información la que en acuerdo con los sectores ofi​ciales se sube a la página Web de la CIQyP con un link destacado para que todos los interesa​dos puedan fácilmente acceder a dicha información y las actualizaciones que se van reali​zando. Se realizó  en Helsinki, sede de la ECHA, un Seminario organizado por la UE, la ECHA y el Municipio de dicha ciudad con el objeto de clarificar y profundizar los alcances del REACH al cual concurrió el Ing. José María Fumagalli, lo que  le permitió realizar con​tactos con Empresas que ofrecían sus servicios para ocuparse de las tareas de Pre-Registro y Registro y   ampliar detalles de la mecánica del REACH.  Al  retorno elaboró un informe que fue  expuesto  a nuestros socios, a otras Cámaras involucradas, en la UIA y en la CERA, com​pletando la difusión a todos los que debían tomar conocimiento. Durante el ejercicio se cola​boró con el sector oficial  suministrando los argumentos que permitieron presentar ante la OTC al REACH como una barrera para arancelaria para el ingreso al mercado europeo, en es​pecial de los países menos desarrollados con sus exportaciones.  La presentación ante la OTC logró el apoyo de numerosos países como EE.UU., Canadá, Japón, Brasil, Corea, Australia, China, Chile, Sudafrica, Tailandia, etc.  La tarea sobre este enfoque continúa. 

Convenio CIQyP – ReachLaw

Los contactos realizados en Helsinki con empresas proveedoras de servicios de registro, per​mitieron realizar las consultas del caso primero y seleccionar después a la empresa finlandesa ReachLaw, con quien se suscribió un acuerdo de colaboración que reconoce un 20% de des​cuento para nuestros socios y una comisión de la misma magnitud para la CIQyP, para empre​sas argentinas o uruguayas que, sin serlo, utilicen a ReachLaw en el pre-registro y el registro. Asimismo la mencionada empresa efectuó una presentación en nuestra sede en el mes de se​tiembre y tomó contacto con las empresas interesadas. El 30 de noviembre finalizó la etapa de pre-registro, habiéndolo  concretado varias empresas socias de nuestro país y otras de Uruguay.

Sistema Global Armonizado de Clasificación y Etiquetado (GHS) 

Se continúa participando activamente de las reuniones organizadas por el Ministerio de Relaciones Exteriores, con representantes de los organismos involucrados en el tema, inclu​yendo la Secretaría de  Ambiente y Recursos Naturales, Ministerio de Salud Pública, Prefectura Naval, Secretaría de Industria, Dirección Nacional de Aduanes, etc., en el proceso de adopción de nuestro país de esta iniciativa. Uno de los problemas que continúa sin resolver es la falta de definición por parte del sector estatal en cuanto a la definición de un punto focal a nivel nacional que coordine su implementación en nuestro país, tema que viene siendo re​clamado por nuestra entidad. 

Organismo Argentino de Acreditación

Se mantuvo contacto con el mismo para obtener un listado de laboratorios que cumplieran  con las Buenas Prácticas de Laboratorio para ser distribuido entre los socios que realicen los trámites de registro en el REACH y puedan utilizar sus servicios en el caso de que cumplan con los requerimientos de la ECHA. 

Asuntos Impositivos

Integrantes de nuestra Comisión Asesora de Asuntos Impositivos continuaron participando activamente en las reuniones del Departamento de Política Tributaria de la Unión Industrial Argentina en representación de nuestra entidad. Esta participación hizo posible mantener in​formada a la Comisión sobre el estado de avance de los temas tratados en dicho departamento y también permitió canalizar algunos temas de preocupación de nuestros asociados, que fue​ron planteados a las autoridades gubernamentales a través de esa entidad de cúpula. Asi​mismo, se informó a nuestros asociados en forma permanente sobre las novedades legisla​tivas y reglamentarias que se fueron produciendo -en los distintos niveles- durante el año 2008 en materia tributaria, realizando el seguimiento de la implementación de algunas normas en par​ticular y realizando presentaciones y gestiones ante las autoridades de aplicación sobre los problemas más relevantes que presentaron nuestros asociados, según se sintetiza seguida​mente:

· En relación con la obligación establecida en el ejercicio anterior por la DGR de la Provin​cia de Buenos Aires de emitir el Código de Operación de Traslado en el caso del transporte de mercaderías dentro de la provincia, en forma general, las empresas no encontraron mayores obstáculos en su implementación ni en el control por parte de las autoridades a cargo del mismo.

· En el seno de la Comisión se intercambiaron dudas y experiencias sobre la aplicación de la Disposición Normativa "B" N° 74/07 de la DGR de la Provincia de Buenos Aires por la cual se establecieron regímenes de percepción y retención del impuesto sobre los ingresos brutos "por sujeto". La implementación de esta norma en las empresas re​sultó muy compleja. 

· En virtud de la Ley de la Provincia de Misiones que dispuso que las exportaciones de di​cha provincia quedan gravadas por el impuesto sobre los ingresos brutos, se eviden​ciaron distintas posiciones entre las empresas asociadas a la Cámara con respecto al pago del tributo. La Comisión Federal de Impuestos está evaluando la pertinencia de la medida, sin haberse expedido aun al cierre del presente ejercicio, por lo que se hace necesario realizar el seguimiento del tema en el ejercicio entrante.

· Por aplicación de la Resolución General N° 35/02 de la Provincia de Misiones, algunas empresas que fueron erróneamente incluidas en el padrón, sufrieron retenciones en cuentas bancarias a partir del mes de marzo, en algunos casos por montos importantes. Ante esta problemática, la Cámara recomendó a las empresas afectadas presentar notas individuales a la DGR provincial solicitando su exclusión del padrón y reclamando la devolución de los montos retenidos por error. 

· Se realizó el seguimiento de la implementación del nuevo Sistema de Cuentas Tributa​rias que, luego de sucesivas prórrogas, arrancó en el mes de julio para los gran​des contribuyentes. Su funcionamiento presentó importantes dificultades operativas e in​clusive errores. 

· Ante las consultas realizadas por la CIQyP al área de AFIP a cargo del Régimen de Fac​tura Electrónica, se nos informó que todos los sectores que emiten Factura "A" quedarán incluidos en el régimen en un plazo máximo de 3 años. Preocupa que cuando se torne obligatorio para nuestro sector, las empresas deberán suministrar a la AFIP - por vía internet- información comercial sensible. Con anterioridad al cierre del pre​sente ejercicio se solicitó audiencia con la funcionaria de AFIP a cargo del tema para informarnos sobre los detalles del funcionamiento del régimen, la cual no ha sido con​cedida al cierre del 2008. Durante el presente año quedaron incluidos en el régimen los estudios profesionales y el sector de software.

· A pesar de la gestión llevada adelante por la Cámara (también por otras entidades), que consistió en la presentación de notas a la Gobernación de la Provincia de Buenos Aires y a la Legislatura provincial para intentar frenar la aprobación del proyecto parlamen​tario, en julio de 2008 se aprobó la Ley de Reforma Tributaria que eliminó las exen​ciones del impuesto sobre los ingresos brutos existentes para las producciones radica​das en la provincia (alícuota que se estableció en el 1%) y que a su vez incrementó la alícuota al 3%, en el caso de las ventas realizadas en dicha provincia. Esta medida tuvo un importante impacto económico para las empresas de nuestro sector y para la indus​tria en general.

· Con posterioridad, hacia el cierre del ejercicio, la Provincia de Córdoba y la CABA apro​baron sendas leyes por las cuales también se incrementaron las alícuotas del im​puesto sobre los ingresos brutos. En la Provincia de Santa Fe también existía un pro​yecto en ese mismo sentido, que fue rechazado por el senado provincial y que por lo tanto no podrá volver a ser tratado durante el año 2009.

Pequeña y Mediana Industria Química

Como es habitual, la CIQyP, además de sus acciones de carácter general desarrolló durante el ejercicio  actividades destinada a favorecer especialmente el desarrollo de la Pequeña y Mediana Industria Química, contemplando para ello la problemática específica de sus asociados. Además de la participación sistemática del Coordinador PyMIQ en las reuniones de las Comisiones Asesoras de la CIQyP, las principales actividades del ejercicio fueron las siguientes:
· Convenio de Colaboración de la CIQyP con el Banco Nación: el convenio suscripto tiene por finalidad facilitar el acceso de la pequeña y mediana industria química a los programas de financiamiento PyME de esa entidad bancaria. Cabe señalar que este convenio es el primero suscripto por el BNA con una entidad gremial empresaria, así como que el convenio, hacia fines del ejercicio, venía operando en modo satisfactorio y habiendo demostrado su efectividad en la concreción de créditos para algunos asocia​dos. 
· Convenio Laboral: Con motivo de la preparación para las negociaciones de una nueva CCT, la Comisión mantuvo una activa participación, contribuyendo en modo muy sus​tantivo a la elaboración de propuestas específicas para este segmento de empresas y participando muy activamente en los encuentros de negociación a través de los parita​rios designados para representa, Sres. Carlos Reguera, Ricardo Freijo, Eduardo Mariani,, Raúl Fernández y Ricardo Lesser, este último en representación de nuestra colega CIPRA. Se continuó el análisis comparativo con otros convenios suscriptos por otras ramas afines a la química y petroquímica, sobre aquellos aspectos que resultan de particular interés para las pequeñas y medianas empresas.
· Participación y colaboración de la Comisión PyMIQ en otras Comisiones Asesoras: La Comi​sión colaboró activamente con la Comisión de Asesora de Asuntos Laborales a través de los repre​sentantes que participan en la Comisión Paritaria. También se prestó apoyo a la Comisión de Me​dio Ambiente, participando en la difusión del programa de​nominado “Ventanilla Verde”, del pro​grama de “Producción más limpia”. Ambas ini​ciativas fueron desarrolladas por el gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 
· Participación en el Departamento Pyme de la UIA: Con motivo de la jubilación del Ing. Mario Paulenas, durante el ejercicio la participación de nuestra entidad en este Departamento se vio menguada. la CIQyP. Está previsto retomar nuestro habitual nivel de actividad a partir del reinicio de las actividades del Departamento en abril de 2009.  
· Informe sobre la 14º Conferencia Industrial Argentina: Representantes de empresas PyMIQ participaron de este evento y se pusieron a consideración de la Comisión los 
principales aspectos de las conclusiones ex​puestas en la Conferencia. Del relevamiento efectuado por el Observatorio, surgen como limitantes para el desenvolvimiento y desarrollo de las empresas pequeñas y me​dianas la carencia de un financia​miento adecuado que permita  concretar los planes de expansión.
· Novedades de interés Pyme: A lo largo del ejercicio se mantuvo informada a las empre​sas res​pecto de las oportunidades de capacitación, de ferias y ruedas de negocios, de ofertas de tecnolo​gía, así como de los préstamos y líneas de financiamiento prefe​renciales ofrecidos por el Fontar, la Sepyme, y  los bancos oficiales y privados. 

Productos Fitosanitarios

Durante el ejercicio se continúo efectuando presentaciones apoyando las gestiones realizadas por nuestra colega CIAFA, ante las medidas arbitrarias que adoptan los países individual​mente y organizaciones como es el caso de Israel, la UE, SACU, etc. Imponiendo barreras di​rectas e indirectas al ingreso de productos fitosanitarios.

Materiales y aditivos para envases en contacto con alimentos
La CIQyP mediante la intervención de funcionarios de las Empresas Socias especializadas en el tema continúo efectuando el seguimiento en el INAL y ANMAT.  Sobre esta base se man​tuvo informados a los socios que podían verse afectados por las decisiones y modificaciones que constantemente va produciendo el Subgrupo del Mercosur que atiende estos temas, y que produce las altas y bajas en los listados de elementos, utilizados como aditivos en mate​riales empleados en envases en contacto con alimentos y en los propios alimentos como aditi​vos.

Embalajes de madera

Ante los sucesivos cambios que se fueron introduciendo en la normativa sobre embalajes de madera, se mantuvo la información permanentemente actualizada en la página web de la CIQyP. En forma paralela se fue manteniendo al día el registro de establecimientos autoriza​dos por el SENASA para efectuar los tratamientos exigidos.

Antidumping
La CIQyP dio su apoyo técnico y asesoró a sus socios ante las denuncias de Dumping  pre​sentadas respondiendo además los cuestionarios recibidos de la Dirección de Competencia Desleal, así como de la Comisión Nacional de Comercio Exterior.
Dirección General de Aduanas

Durante el ejercicio se continúo con las gestiones ante este organismo, para lograr un meca​nismo que perfeccione la resolución de la Aduana que establece la obligatoriedad de declarar el Colour Index para la importación de colorantes.  Las gestiones debieron reiterarse  por los continuos cambios  de interlocutor en la Aduana. Se actúo conjuntamente con CIPRA,  pero aún no se obtuvo un resultado concreto por el motivo expresado. El objetivo de evitar que im​portadores eludan la declaración mencionada con el empleo de artificios no se ha logrado como  los manifiestos vía electrónica ponen en evidencia.   

Pigmentos y Colorantes
Se continuó apoyando la gestión de los fabricantes locales de estos productos ante las autori​dades de la Secretaría de Industria, Comercio y PyME con motivo de importaciones de China e India, que ingresan al país a precios muy inferiores a los locales, sin obtener un resultado satisfactorio, por lo que finalmente se aconsejó al productor la presentación de una denuncia de dumping.

Responsabilidad

Medio Ambiente

En el ejercicio se realizaron once reuniones de la Comisión Asesora de Medio Ambiente, lo​grándose en promedio una elevada concurrencia durante el ejercicio 2008. Se comentaron las nuevas le​yes, resoluciones y disposiciones promulgadas por las autoridades nacionales y pro​vinciales en materia de Seguridad, Salud Ocupacional y  Medio Ambiente.

Se invitó a las autoridades de la SAyDS de la Nación a exponer con relación a los proyectos y/o normativa en vigencia sobre seguros ambientales en el marco de la Ley General del Ambiente. Se realizaron tres reuniones específicas de las cuales participaron las autoridades de la Unidad de Evaluación de Riesgos Ambientales (UERA), dependiente de la SAyDS, so​cios de la CIQyP y empresas aseguradoras, con el fin de intercambiar puntos de  vistas con relación  a la implementación y aplicabilidad de las reglamentaciones vigentes en la materia para el sector químico.

Durante el ejercicio se desarrolló conjuntamente con funcionarios de la SAyDS una propuesta de Convenio de Colaboración entre la SAyDS y la CIQyP, con el objeto implementar un pro​grama de actividades conjuntas vinculadas al Cuidado Responsable del ambiente, los seguros ambientales, el desarrollo de Indicadores de Sustentabilidad y la aplicación de estrategias de Producción  Más Limpia y Consumo Sustentable y del Programa de Producción y Consumo Sustentable para el sector químico y petroquímico. Al finalizar el ejercicio la  propuesta está a consideración del Secretario del área.  
En el marco del Convenio de colaboración Recíproca para la Promoción de la Producción más Limpia en Industria Química, celebrado entre la Secretaría de Política Ambiental de la Provincia de Buenos Aires (hoy Organismo Provincial para el Desarrollo Sustentable –OPDS) y la CIQyP se realizaron las siguientes actividades:

· Seguimiento de las empresas adheridas: Durante el ejercicio se le prestó especial apoyo a la empresa La Metaloquímica, la cual adhirió al PCRMA y se asoció a la CIQyP en el marco de dicho Convenio. Por otra parte se encuentra consideración de la OPDS, un proyecto de Anexo III al Convenio oportunamente firmado, por el cual aquellas empresas que se encuentren con alguna dificultad frente a una fiscalización por parte de la OPDS y lo requieran de la CIQyP, podrán presentar un plan de adecua​ción ante la OPDS, avalado por nuestra entidad. Se contempla que el seguimiento del plan de mejoras será realizado por el IRAM en el marco del PCRMA.
· Seminarios “Auditorias de PCRMA”: Tuvo por objeto la capacitación e intercambio de experiencias entre auditores validados por la CIQyP pertenecientes al IRAM y fun​cionarios de la CIQyP para armonizar criterios de auditoria en conjunto con los audito​res del IRAM, en el marco del PCRMA. 

Asimismo en las reuniones de la Comisión de Medio Ambiente se ha conti​nuado con el inter​cambio de experiencias en temas de Seguri​dad, Salud Ocupacional y  Medio Ambiente, con elevada participación de las empresas socias y adherentes, los transportistas de mercancías peligrosas y los tratadores de residuos. Al respecto cabe destacar las actividades conjuntas realizadas con CATAMP y Seguridad Interior dependiente del Ministerio del Interior, sobre “Atención de Emergencias con Productos Químicos”,  realizadas en Zárate, Rosario y Córdoba, de las cuales participaron funcionarios provinciales de las fuerzas de seguridad, de​fensa civil, bomberos voluntarios, dadores de carga, transportistas de mercancías peligrosas, entre otros. Durante dichos eventos, en los que participaron funcionarios de nuestra entidad, se distribuyeron 600 copias del manual para Grupos de Acción para Emergencias en el Transporte de Productos Químicos, editado por la CIQyP durante el año 2007.

Por último, la Comisión Asesora de Medio Ambiente continúa trabajando en conjunto con el Departamento de Medio Ambiente de la UIA, en la propuesta de modificación del Anexo I de la Res. 785 para tanques aéreos, la cual es motivo de preocupación de varias Cámaras empre​sarias y de la UIA. 



Programa Cuidado Responsable del Medio Ambiente®

En su 17º año de vida el Programa cuenta con 115 participantes, incluyendo a empresas socias y adherentes, empresas transportistas de mercancías peligrosas y de tratamiento de residuos peligrosos. 

Durante el ejercicio la CIQyP ha tomado una serie de acciones destinadas a mejorar la efectividad del Programa. Entre las más significativas se pueden citar: 

· Eliminación del sistema de rondas para las autoevaluaciones: para el año 2008 se estableció un régimen por el cual todas las empresas adheridas al PCRMA deben completar los siete códigos de administración en el curso del año calendario. Se logró cumplir con el objetivo propuesto en un 74 % para el caso de industrias, un 76 % para el caso de los transportistas de mercancías peligrosas y un 91 % para el caso de los tratadores de residuos peligrosos. 

· Evaluación de los planes de mejoras y mantenimiento que se deben presentar junto con las autoevaluaciones: durante el ejercicio se profundizó la evaluación de los contenidos de los planes de mejora y mantenimiento presentados por las empresas adherentes al PCRMA. En caso de no adecuarse a la práctica en cuestión, la administración del PCRMA de la CIQyP le solicitó al coordinador la adecuación de los contenidos.

· Auditorias por una tercera parte para verificar el grado de cumplimiento del PCRMA: las auditorias continúan siendo realizadas por el IRAM. A fin de mejorar la calidad de las mismas se implementaron las siguientes acciones:

· En función de las dificultades detectadas con los tiempos de duración de las auditorias para industrias, a fin de poder realizar una evaluación efectiva del sitio que le agregue valor a la empresa auditada, se estableció que la duración mínima será de un día y medio.

· Se realizaron reuniones periódicas de evaluación conjunta de las auditorias para armonizar criterios de auditorias entre los distintos auditores del PCRMA.

· Se realizaron reuniones de capacitación con auditores sobre temas específicos de la actividad a los efectos de intercambiar experiencias, de acuerdo con el cronograma 2008.

· Se incorporaron nuevos auditores al PCRMA. Durante el 2008 se dictó un curso de inducción para los auditores a fin de clarificar distintos aspectos de las listas de verificación a utilizar en las auditorias.

· IRAM participó de las reuniones mensuales del PCRMA en la CIQyP, para informar los avances efectuados y aclarar posibles dudas.

· Se realizó el acompañamiento mediante auditorias de reverificación de los avances realizados por empresas que han tenido dificultades o se han detectado hallazgos durante la auditoria efectuada por el IRAM que a criterio de la administración del PCRMA y de la Comisión Directiva de la CIQyP puedan poner en riesgo la credibilidad del Programa frente a las autoridades u otras partes interesadas. 

· Indicadores de Desempeño(ID) previstos en el Programa: se realizaron las siguientes tareas, a saber,

· Se logró relevar los datos del 71 % de las empresas adheridas al PCRMA, para la realización de las estadísticas correspondientes al año 2007. Se continua tra​bajando con las empresas para que el 100 % de las mismas aporten los datos requeridos.

· Se realizaron las primeras estadísticas anuales para el rubro transportistas. Di​chas estadísticas corresponden al año 2007.

· Se desarrolló e implementó el formulario de ID para el rubro tratadores de resi​duos.

· Se incorporaron los datos obtenidos en el marco del PCRMA durante el año 2007, a la base de datos desarrollada por la ICCA. Dicha base contiene los da​tos de todos los países que han adherido a Responsable Care, a partir de la cual la ICCA elabora sus estadísticas a nivel mundial.

Las auditorias completadas en el ejercicio fueron 56, otras 4 fueron suspendidas y 10 fueron prorrogadas por causas justificadas. Del total, 40 corresponden a empresas asociadas, 8 a tratadores de residuos peligrosos y 8 a transportistas de mercancías peligrosas.
El 13 % de las empresas auditadas obtuvieron un puntaje entre 10 y 9,5; el 55 % un puntaje entre 9,4 y 8,0; el 25 % un puntaje entre 7,9 y 6 y un 7 % un puntaje entre 5,9 y 4. Las empresas recibieron el correspondiente certificado firmado por IRAM y la CIQyP.

Entre las industrias auditadas el 18 % de las empresas auditadas obtuvieron un puntaje entre 10 y 9,5; el 59 % un puntaje entre 9,4 y 8,0; el 15 % un puntaje entre 7,9 y 6 y un 8 % un puntaje entre 5,9 y 4.  Entre los tratadores de residuos no se han registrado puntajes superiores a 9,5; mientras que el 49 % obtuvo un puntaje entre 9,4 y 8,0; el 38 % entre 7,9 y 6 y un 13 % un puntaje entre 5,9 y 4. Entre los transportistas auditados, el 38 % obtuvo un puntaje entre 9,4 y 8 y 62 % restante  obtuvo un puntaje entre 7,9 y 6.
Por último se realizaron en el auditorio del IRAM las Segundas Jornadas de Cuidado Responsable con la participación de empresas socias, autoridades nacionales y provinciales, donde se trataron distintos temas de interés que hacen a la mejora continua del PCRMA. Como cierre de la reunión se entregaron placas y certificados de reconocimiento a las empre​sas que tuvieron un buen cumplimiento del PCRMA durante el ejercicio 2007.

Comisión Asesora de Asuntos Legales

En el mes de octubre se constituyó y empezó a funcionar en la CIQyP la nueva Comisión Ase​sora de Asuntos Legales; la Comisión, integrada exclusivamente por los abogados internos de las empresas, tratará los temas de cualquiera de las ramas del derecho (comercial, internacio​nal, tributario, ambiental, defensa de la competencia, societario, etc.) que sean establecidos por la propia Comisión según los intereses y preocupaciones de las empresas, o a solicitud de la Comisión Directiva o de alguna de las Comisiones Asesoras que funcionan en la Cámara. Al cierre del ejercicio los dos temas analizados fueron Habeas Data (Ley N° 25.326 de Pro​tección de los Datos Personales) y Factura Electrónica, este último por solicitud de la Comi​sión de Asuntos Impositivos.

Armas Químicas

Durante el ejercicio se continuó  colaborando con la OPAQ y con la autoridad Nacional Argentina, participando en reuniones en las que se analizan los problemas que se plantean en la autorización de importaciones de sustancias comprendidas en el Anexo XII  “B” de la Res. Gral. Nº 3115/94.  Los seminarios que se realizan en otros países, que aún no han alcanzado el nivel de cumplimiento del nuestro, son motivo de invitacion a la CIQyP para volcar su expe​riencia. La CIQyP, desde que Argentina adhirió a la Convención unió su colaboración con la Autoridad Nacional.  Esta actuación de la misma ha sido reconocida formalmente por la Cancillería en publicaciones efectuadas. 
Transparencia

Sistema de Información Económica Sectorial – SIES

Durante el ejercicio continuó la elaboración de indicadores de producción, ventas locales y ex​portaciones que reflejan la evolución de la actividad de nuestro sector.  Hasta el presente se publicaron y difundieron 96 informes mensuales consecutivos. 
Fichas de Seguridad Química y Emergencia de Transporte
Hacia fines del ejercicio se completó la revisión de los contenidos de las fichas ya incorporadas en la página web. A la fecha se encuentran disponible para su consulta 416 fichas. La información contenida en estas fichas está disponible para la consulta del público en general que acceda a la página (www.ciqyp.org.ar) y fue recopilada y elaborada en la CIQyP, en consulta con los respectivos productores. Por otra parte, se comenzaron a subir a la web de la CIQyP las fichas de  productos químicos con nombres de fantasía elaborados por los asociados.

Pro Quimia® 
Como se recordará este programa se financia con los aportes de un grupo de empresas asocia​das; en el ejercicio los sponsors del programa fueron las empresas Atanor, Clariant, DAK Americas, Dow Argentina, Huntsman, ICI Argentina, Lanxess, Mega, Petrobrás, Petroken, Petroquímica Cuyo, Petroquímica Río III, Profertil, Sudamfos, Solvay Indupa e YPF, a quie​nes agradecemos su generosa y decisiva contribución. Durante el ejercicio se realizaron tres reuniones de la Junta Consultiva del Programa. El plan de trabajo aprobado para el ejercicio 2008, previó profundizar las actividades previstas en el Convenio firmado entre la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales (FCEyN) de la UBA y la CIQyP, con motivo de la Olimpiada Argentina de Química. Entre las actividades más relevantes concretadas se pueden citar: 
· CD Multimedia Interactivo “De la Mano con la Química”: En el marco del Convenio de Cooperación aprobado por el decreto 251/03 con la Secretaría de Educación del Gobierno de la Ciudad, se desarrolló el software educativo “De la mano con la Química” cuyo objetivo es contribuir a la enseñanza de la química, dando a conocer la utilidad, aplicaciones y el  manejo responsable de los productos químicos y su relación con la vida cotidiana. Durante el ejercicio 2008 se completó la distribución entre docentes y alumnos de los 4.000 CD Rom editados por la CIQyP. Además, 2700 fueron duplicados por los auspiciantes del proyecto y otros 500 por la Asociación de la Industria Química de Bahía Blanca.
· Programa Olimpíada Argentina de Química: Con el fin de desarrollar actividades que permitieran un mayor acercamiento entre la industria química, los profesores y los alumnos, se firmó un Convenio entre la FCEyN de la UBA y la CIQyP para participar del Programa Olimpiadas Argentina de Química, financiando actividades relacionadas con dicho Programa para promover la participación de profesores y alumnos, funda​mentalmente del interior del país, en  las mismas. En el marco de dicho Convenio se designaron puntos focales en las zonas de Bahía Blanca / Ing. White, Capital Federal / GBA, La Plata / Ensenada, Mendoza,  Córdoba, Río III, Santa Fe / San Lorenzo y Zá​rate / Campana, quienes tienen como función la organización en las zonas de su in​fluencia de seminarios para profesores y talleres para alumnos, además de difundir las actividades relacionadas con el convenio. Durante el 2008 se realizaron los siguientes talleres para alumnos: Química y Biología, Química Sustentable, ¿Qué tienen las bebi​das que consumimos?, Industria de fabricación de Polímeros, aplicaciones y su rela​ción con el Medio Ambiente, Separación de mezclas y fraccionamiento en la Industria Petroquímica, Química de los productos naturales, Síntesis Química: de la molécula a la industria, Caracterización de Acuíferos y evaluación de efectos antropogénicos, Polímeros en Acción, La Química y la síntesis de sustancias y productos utilizados en la vida cotidiana, Química y Color en Textiles, Aguas Naturales y Electroanálisis, Agentes Tensoactivos y líquidos iónicos: los solventes de la nueva era, La investiga​ción científica como punto de partida para logros académicos, profesionales y labora​les. En estos talleres participaron 555 alumnos de 62 escuelas de las zonas antes cita​das. Para el año 2009 se prevé reforzar dichas de actividades tanto para docentes como para profesores que buscan profundizar sus conocimientos en química y lograr una mayor interacción entre los puntos focales y las empresas auspiciantes.

Asuntos Institucionales

Relaciones con otras Instituciones Empresarias
La Cámara integra distintas organizaciones del empresariado industrial, participando en las mismas a través de sus autoridades y asociados.  La CIQyP participa en los órganos de con​ducción de la UIA.  Así los Sres. Alberto Cancio, Oscar Vignart, Jorge Sampietro, José María Fumagalli y Mauricio van den Broeck ejercieron la representación de nuestra entidad en el Consejo General de la UIA.El Ing. Fumagalli actúa como representante en la Junta Directiva. En el ejercicio la CIQyP tuvo una actuación permanente en los diversos Departa​mentos y Comisiones de la UIA, destacándose la participación de sus representantes en los Departamentos  de Medio Ambiente, Comercio y Negociaciones Internacionales, Infraestruc​tura, Laborales, Pequeña y Mediana Industria, Política Social y Política Tributaria. En el curso de 2008 se realizaron numerosas gestiones en conjunto y/o en consulta con otras entidades empresariales de sectores relacionados con la actividad química y petroquímica en el ámbito local, tales como la Cámara Argentina de la Industria Plástica, CAIP, Federación Argentina de la Industria  de Procesos de la República Argentina, CIPRA; Cámara de Industrias de Fibras Manu​facturadas, CIFIM; Cámara de la Industria de la Pintura, CIP; Cámara Industrial Argentina de Fertilizantes, CASAFE; Cámara Industrial Argentina de Fertilizante y Agroquímicos (CIAFA), la entidad de Artículos de Limpieza para el Hogar y Afines, ALPHA, Asociación Comercial; Cámara Argentina de Productores de drogas Farmacéuticas, CAPDROFAR y la Cámara de Fabricantes de Plaguicidas de Uso Doméstico y Afines, entre otras. También debe resaltarse la coordinación creciente de tareas con entidades de carácter técnico-profesional, como es el caso del Instituto Petroquímico Argentino y el de Plastivida.

Relaciones Internacionales con Instituciones Empresarias
La Cámara continuó manteniendo fructíferas relaciones con numerosas entidades colegas del exterior, destacándose ABIQUIM de Brasil, ASIQUR de Uruguay y la UIP de Paraguay, ASIQUIM de Chile, ANIQ de México, ASOQUIM de Venezuela, ACC  de EE.UU. y CEFIC de la Unión Europea.  En el ámbito latinoamericano nuestra entidad estuvo representada en el Directorio de la Asociación Química y Petroquímica Latinoamericana-APLA, por el Ing. Jorge Sampietro, en su calidad de representante de una empresa socia de nuestra entidad.  Al respecto también cabe señalar la integración del Consejo de la Industria Química del Mercosur (CIQUIM), concretada conjuntamente con ABIQUIM de Brasil, ASIQUR de Uruguay. El Consejo además de facilitar la representación de la industria química en el ámbito regional, nos permitió obtener junto a sus entidades, un lugar en el Directorio de Inrternational Council of Chemical Associations (ICCA). Integran el CIQUIM los señores Alberto Cancio y José María Fumagalli.

Los principales temas que han sido objeto de tratamiento con nuestras colegas del resto del mundo han sido los correspondientes a cuestiones técnicas y ambientales, seguridad en el transporte, asuntos comerciales, en particular los atinentes a la creación de restricciones no ta​rifarias, etc.  El ICCA también tiene a su cargo la coordinación y el monitoreo de las iniciati​vas de Cuidado Responsable en todo el mundo y está prestando creciente importancia al dete​rioro del prestigio de la actividad química que se observa a nivel mundial.

Palabras Finales

En el presente ejercicio se distinguen dos etapas, claramente señaladas por el inicio de una  crisis internacional que comenzó en el sector financiero y se trasladó al plano económico de los países desarrollados primero y de los emergentes después. 

En lo económico, vimos por sexto año consecutivo un incremento del PBI, aunque morigerado por el efecto del conflicto con el sector agrícola a partir del segundo trimestre del ejercicio y en el último trimestre, por el impacto de la crisis sobre nuestra economía. En tal sentido se destaca hacia fin del ejercicio el estancamiento en la creación de empleo y un ligero incremento en las tasas de desempleo. 

Las mejores previsiones económicas para el próximo ejercicio indican una fuerte reducción en la tasa de crecimiento del producto y algunos analistas señalan inclusive la posibilidad de un estancamiento de la economía o inclusive una posible disminución del PBI. 

Frente a este difícil y complejo escenario nuestra entidad comparte las prioridades establecidas por el Gobierno Nacional respecto de la defensa de la producción y el empleo.

Esta problemática y otras de la industria química y petroquímica, como siempre fueron acompañadas por nuestra en​ti​dad, en procura de lo​grar los cambios ne​cesarios para asegurar el mejor desenvolvimiento de nuestra industria. 

Al cerrar el ejercicio, nuestra entidad reitera sus votos y compromiso de centrar nuestros  es​fuerzos para que desde las áreas de nuestra competencia podamos aportar a la consolidación del proceso institucional y sentar las bases po​líticas y sociales que permitan consolidar el creci​miento eco​nómico, transformándolo en un proceso de de​sarrollo integral y sus​tentable que beneficie a todos sus habitantes. 

Ante la crisis, creemos oportuno reiterar nuestra convicción so​bre la necesidad de complementar los in​crementos de compe​titividad al​canzados por la in​dustria en los años pasados con medidas ofi​ciales que faciliten ese pro​ceso, particularmente en apoyo de la pe​queña y mediana industria química. En igual sen​tido también se destaca la necesidad de acele​rar y profundizar la inte​gración regional, es​pecial​mente por medio de una ma​yor co​ordinación y armo​nización de las políticas comerciales y ma​croeconómicas, así como mediante la mejora en el cumplimiento de los plazos y la profundiza​ción ins​titucio​nal de los sistemas de reso​lu​ción de controversias. También se destacan las pro​puestas elabo​ra​das por nuestra entidad para mejorar la consideración de nuestro sec​tor por parte de autori​dades, líderes de opinión y del pú​blico en general.

Una vez más se destaca la invalorable colaboración de las empresas socias a través de los profe​sio​nales que integra​ron las Comisiones Asesoras y Grupos de Trabajo de nuestra enti​dad, cu​yos conocimientos y con​vicciones han contribuido significati​vamente al logro de los objetivos al​can​zados. La Comisión Directiva espera que este esfuerzo se consolide e incre​mente en el próximo ejercicio, acompañando la creciente varie​dad y comple​jidad de los temas que nuestra en​tidad debe atender para el mejor cumpli​miento de su mi​sión institucional.  

Finalmente no podemos dejar de mencionar  la importante contribución prestada por el per​sonal de la Cá​mara con su reconocida lealtad, eficiencia y dedicación. 

A todos, socios y colaboradores, nuestro especial reconocimiento y nuestra solicitud de re​no​vada parti​ci​pa​ción, imprescindible para el logro de nuestros objetivos.  
Muchas gracias”.
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